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JUZGADO OCTAVO (8) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D. C. 

–SECCIÓN SEGUNDA – 
 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Acción:                        
Expediente No.: 

 
Tutela 
11001-33-35-008-2024-00015-00 

Accionante: 
Accionada: 
 
Asunto: 

Jorge Diego Albarracín Vargas 
Escuela Superior de Administración Pública - ESAP y Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA  
Admite  
   

El señor Jorge Diego Albarracín Vargas, quien actúa en nombre propio, interpone 
acción de tutela en contra de la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, por considerar que han sido 
vulnerados sus derechos fundamentales de petición, debido proceso e igualdad. 
 

Lo anterior por cuanto, según relata, mediante la Resolución No. 01-01554 y 01-
01555 de 2023, se dio apertura al proceso de selección meritocrático de Directores 
Regionales y Subdirectores del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, actos 
administrativos que aduce fueron modificados por la Resolución No. 1-01697 a 
través de la cual se excluyen y adicionan cargos en el proceso de selección.  
 
Indica que por medio de la Resolución No. 01-0150055 del 2023, el Director General 
del SENA, ordenó “la apertura del proceso de selección meritocrático para la 
conformación de ternas con las cuales se proveerán los empleos de gerencia 
pública del SENA, denominados Subdirector de Centro grado 02”, para lo cual 
suscribió contrato No. CO1 PCCNTR.5086901_2023 con la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP.  
 
Sostiene que la entidad accionada Escuela Superior de Administración Pública – 
ESAP en su momento compartió la guía que contenía los pasos a seguir para la 
inscripción a los empleos, por lo que, una vez fueron habilitadas las inscripciones, 
logró su inscripción y realizó el cargue de toda la documental solicitada. 
 
Manifiesta que logró superar el puntaje requerido en la prueba de conocimiento y 
competencias comportamentales, para continuar en el concurso, sin embargo, 
cuando se efectuó la valoración de antecedentes, la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP, no tuvo en cuenta su experiencia laboral tipo 2, tipo 
3 y tipo 4, así como tampoco sus estudios de posgrado, educación informal, 
educación para el trabajo y desarrollo humano, lo cual aduce afectó su derecho a la 
igualdad frente a los demás concursantes. 
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Resalta que estando cargada toda la documental en la plataforma de la ESAP, la 
misma no fue tenida en cuenta y ponderada para los efectos señalados en el 
cronograma del concurso, generándose una afectación a sus derechos invocados. 
 
Así las cosas, por reunir los requisitos legales, se admitirá la acción de tutela 
incoada y en consecuencia se ordena: 
 

1. Admitir la acción de tutela presentada por el señor Jorge Diego Albarracín 
Vargas contra la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP y 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA.  
 

2. Notificar personalmente al Director Nacional de la Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP y al Director del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, o a quienes hagan sus veces, de la acción de tutela 
presentada por el señor Jorge Diego Albarracín Vargas.    

 
3. Ordenar a la parte accionada que en el término de dos (02) días, a partir 

de la notificación de este proveído, rinda el informe de que trata el artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991, y aporte los documentos, comunicaciones 
e informes que considere necesarios, que permitan esclarecer los hechos 
de la tutela, so pena de dar cumplimiento al artículo 20   del Decreto 2591 
de 1991. 

 
De manera especial el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA deberá 
allegar los actos administrativos que rigen el proceso meritocrático, para 
la conformación de las ternas con las que se proveerán los empleos de 
gerencia publica de la entidad. 
 
Por su parte la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, con 
el informe que rinda al Despacho deberá aportar los documentos que 
fueron aportados por el accionante en la etapa de inscripción al proceso 
meritocrático.  
 

4. Requerir a la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP y al 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, para que de manera inmediata, 
se sirvan publicar en sus respectivas páginas web y en especial en la 
sección de Acciones Constitucionales del precitado proceso meritocrático, 
el escrito de tutela con sus anexos, y el auto admisorio de la misma, con la 
finalidad de dar a conocer la existencia y trámite a los terceros con interés 
legítimo en el Proceso.   
  
Las mencionadas entidades deberán aportar al expediente las 
constancias que acreditan el cumplimiento de las publicaciones 
solicitadas.  

 
5. Requerir al señor Jorge Diego Albarracín Vargas, para que en el término 

de un (1) día, allegue al expediente copia de la Resolución No. 01 -
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0150055 del 2023.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la misma fue relacionada en el acápite 
de “PRUEBAS Y ANEXOS” del escrito tutelar, sin embargo, no fue 
aportada al expediente. 
 

6. Notificar al accionante por el medio más expedito y eficaz, el contenido del 
presente proveído. 

 
7. Incorporar con el valor probatorio que en derecho corresponda, los          

documentos allegados por la parte actora. 
 
Por último, se precisa que los memoriales allegados dentro del trámite del presente 
proceso deben ser remitidos a este Juzgado a través de la cuenta de correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de tenerlos por no 
presentados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado Electrónicamente) 

Olga Ximena González Melo 
Juez 

       

E.S 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes de la providencia anterior hoy 
29 de enero de 2024 a las 08:00 a.m. 

 
Clemencia Giraldo Orrego 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Ximena Gonzalez Melo

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 40da1a27cf4db77f2697a51035550999a0e2e63dfd8a7688081bba0bb01d0e78

Documento generado en 26/01/2024 04:12:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Bogotá, 26 de enero de 2024. 

 
Señores 

 JUZGADO MUNICIPAL DE BOGOTÁ-REPARTO 

E. S. D. 
 

 
Referencia: Acción de Tutela 

Accionante: Jorge Diego Albarracín Vargas 

Accionado: ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

 

 
JORGE DIEGO ALBARRACÍN VARGAS, identificado civilmente con Cédula de Ciudadanía No. 

74.186.334, expedida en SOGAMOSO – BOYACÁ, obrando en nombre propio me dirijo 

respetuosamente a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, contra la, ESCUELA 

SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

(ESAP) Y EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, toda vez que ha vulnerado mis 

derechos fundamentales, derecho al debido proceso y derecho de igualdad consagrados en los 

artículos, 29 y 13 de la Constitución Política Nacional, con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS 

PRIMERO: Mediante resoluciones 01-01554 y 01-01555 de 2023, se dio apertura al proceso de 

selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores de centro SENA, resoluciones 

que fueron modificadas por la resolución 1-01697 por la cual se excluyen y adicionan cargos en el 

proceso. 

 
SEGUNDO: Por la  Resoluc ión No.  01-0150055 de l  2023,  e l  Di rec tor  Genera l  de l  
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE,  SENA, ordena la  apertura  de l  proceso 
de se lecc ión mer i tocrá t ico  para la  conformación de ternas con las cua les se 
proveerán los empleos de gerencia  púb l ica  de l  SENA, denominados Subdirector  
de Centro  grado 02 y suscr ib ió  e l  Contra to  CO1 PCCNTR.5086901_2023 con La 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP). 
 
TERCERO: La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) compartió 
la respectiva guía para la inscripción donde se especificaba los pasos a seguir para realizar el registro 
en el concurso, una vez, abierta la plataforma para la inscripción, satisfactoriamente logré inscribirme 
cargando toda la información requerida para el concurso a realizar. 

 

CUARTO:  Una vez realizada la prueba de conocimiento y competencias comportamentales, logré 

superar el puntaje requerido para continuar en la competencia.  Cuando realizaron la “Valoración de 

Antecedentes” la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) no tuvo 
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en cuenta mis estudios de posgrado, educación informal, educación para el trabajo y desarrollo 

humano y tampoco la experiencia laboral tipo 2, tipo 3 y tipo 4; con la inobservancia de los mismos, 

se afecta significativamente mi derecho de igualdad, frente a los demás competidores. 

 
QUINTO: Llama poderosamente la atención, que estando cargada toda la información en la plataforma 

de la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP), sorpresivamente no 

haya sido tenida en cuenta y ponderada para los efectos señalados en el cronograma del concurso. 

 
SEXTO: Esta situación pone en tela de juicio la transparencia del concurso, razón por la cual elevo 

esta acción de tutela, para que el un juez de la república revise minuciosamente esta flagrante 

violación de mis derechos y en consecuencia proceda a la protección de los mismo. 

 
SÉPTIMO: Actualmente, ya existen antecedentes en Auto-Interlocutorio 03 de ACCIÓN DE TUTELA 

con Radicado 05045-3103-002-2024-00002-00, Admitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ ANTIOQUIA y 25307-31-03-022-024-00003-00 Juzgado Segundo Civil del 

Circuito, Girardot, Cundinamarca, por los mismos hechos que vincula a los aspirantes en este proceso. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Por lo expuesto en los hechos de esta acción de tutela, respetuosamente solicito   a su 

señoría se sirva TUTELAR mis derechos fundamentales al derecho de petición, el derecho al debido 

proceso, derecho de igualdad y demás derechos que se consideren vulnerados conforme el principio 

de ultra y extra petita. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de ello ordenar a la, ESCUELA SUPERIOR DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP), se sirva revocar y/o reformar, la resolución mediante la cual 

emite los resultados de las pruebas, análisis de antecedentes y calificación de educación profesional 

para que, en efecto, me sean aplicados los puntajes conforme lo establecido en los lineamientos de la 

convocatoria y el cronograma del concurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991 artículos, 29 y 13 de 

la constitución colombiana y demás normas concordantes. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 

Ténganse como tales las siguientes: 
 

1. Copia de la  Resoluc ión No.  01 -0150055 de l  2023,  e l  Di rector  Genera l  de l  

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE,  SEN A.  
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http://concurso2.esap.edu.co/directivos-sena2023/admon/uploads/resolucion/2023-08-26-072314-RESOLUCION_1-01554-DIRECTORREGIONAL.pdf
http://concurso2.esap.edu.co/directivos-sena2023/admon/uploads/resolucion/2023-08-26-072314-RESOLUCION_1-01554-DIRECTORREGIONAL.pdf
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2. Copia de la resolución 1- 01697 de 2023 y demás resoluciones del proceso de 

selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores del SENA. 
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3. Copia de los resultados preliminares de análisis de antecedentes y/o formación, donde          se 

evidencia que no fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis estudios de posgrados, 

Educación Informal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH), ni tampoco 

fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis Experiencias Laborales Tipo 2, 3 y 4. 

ANTECEDENTES 
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ANEXOS ESTUDIOS  
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ANEXOS EXPERIENCIA 
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4. Copia de la información de formación cargada a la plataforma de la ESCUELA SUPERIOR 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP.     
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5. Copia de Auto-Interlocutorio 03 de ACCIÓN DE TUTELA con Radicado 05045- 3103-002-

2024-00002-00, Admitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ ANTIOQUIA. 
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CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO. 
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Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos contra la entidad demandada. 

 
 

NOTIFICACIONES AL ACCIONADO 

ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 

Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 -37 CAN PBX: 

(+57 601) 7956110 

Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co 

www.esap.edu.co 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

Dirección General Calle 57 8-69 
 

NOTIFICACIONES AL ACCIONANTE 

Cra 26 – 12-34, Sogamoso –Boyacá  

Correos Electrónicos: diegoalbar888@gmail.com - 

jalbarracinv@sena.edu.co 

 Celular: (+57) 301 237 0058 

 
Sin otro particular, cordialmente. 

 
 
 

 
JORGE DIEGO ALBARRACÍN VARGAS 

CC: 74.186.334 de Sogamoso - Boyacá 

Correo Electrónico: diegoalbar888@gmail.com - jalbarracinv@sena.edu.co 

Celular: 301 237 005       

mailto:ventanillaunica@esap.edu.co
http://www.esap.edu.co/
mailto:diegoalbar888@gmail.com
mailto:jalbarracinv@sena.edu.co
mailto:diegoalbar888@gmail.com
mailto:jalbarracinv@sena.edu.co

